
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2009084153)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O
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ANUNCIO de 23 de octubre de 2009 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria “Cordel o Colada de la
Nava”, en el término municipal de Barcarrota. (2009084183)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía pecuaria “Cordel o
Colada de la Nava”, en el término municipal de Barcarrota, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de
marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo
a las 10,30 horas del día 27 de noviembre de 2009 junto al Arroyo del Álamo y la Cañada Real
Mesteña, en las inmediaciones de la carretera de Barcarrota a Higuera de Vargas (BA-025).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vía pecuarias, osten-
tando D. Francisco Peña Leco la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer la manifes-
taciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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